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Es un organismo especial izado de la Organi
zación de los Estados Americanos . 

El Comité Costarricense de Cooperación , es 
un órgano de t rabajo de la Comisión Interamerica
na de Mujeres, encargado de colaborar con la De
legada Titular ante la Comisión, en la promoción , 
en Costa Rica, de los propósitos y finalidades de la 
misma. Será organizado por la Delegación Oficial , 
dirigido y presidido por la Delegada Titular y estará 
integrado por mujeres representativas de distintas 
actividades. 

Este Comité se regirá por la Carta de la Orga
nización de los Estados Americanos, por el Estatu
to Orgánico de la Comisión, por el Reglamento de 
la Comisión , por las normas aprobadas por la De
cimotercera Asamblea de la Comisión y por su 
propio reglamento . 

El domicilio del Comité es la capital de la re
pública . 

FUNCIONES Y OBJETIVOS 
El Comité Costarricense de Cooperación. tiene 

por objeto fundamenta l orientar la acción femeni
na encaminada a promover la participación cada 
vez más amplia de las mujeres de Costa Rica en el 
proceso evolutivo del país. 

Para el cumplimiento de sus propósitos, el 
Comité establecerá relaciones de colaboración con 
las organizaciones nacionales que persiguen obje
tivos semejantes a los de la Comisión, realizando a 
tal efecto, principalmente. 

a) Promover la extensión, a las mujeres de Costa 
Rica, de los derechos civiles, políticos, econó
micos, sociales y culturales, de acuerdo con el 
artículo segundo, inciso a) del Estatuto Orgá
nico . 

b) Promover la más amplia difusión de los de
rechos de la mujer y estudiar los problemas 
que la afectan ; así como las medidas que de
ban adoptarse para su solución. 

c) Promover programas de educación integral de 
la mujer. 

d) Actuar a pedido del Gobierno de la República 
o de organizaciones nacionales no guberna
mentales, como órgano consultivo de los mis
mos, en los asuntos relacionados con las fina
lidades de la Comisión. 

e) Informar trimestralmente a la Comisión, por el 
Comité . 

f) Ejecutar los encargos que la Asamblea, el Co
mité o la Delegada Titular le encomienden . 

g ) Todas aquellas otras que los documentos que 
se especifican en el artículo segundo anterior 
y el Reglamento establezcan. 


